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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

36017 Anuncio  del  Ayuntamiento  de  Santander  por  el  que  se  convoca
procedimiento  abierto  para  el  suministro  de  carburantes  para  los
vehículos  municipales.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Santander.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Compras. Exp 229/11.
2) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento s/n.
3) Localidad y código postal: Santander 39002.
6) Correo electrónico: compras@ayto-santander.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.santander.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Adjudicación de la estacíón de servicio en la que repostarán los

vehículos municipales.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 180000 euros.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 21 de noviembre de 2011.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Servicio de Compras.
2) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento s/n.
3) Localidad y código postal: Santander 39002.

9. Apertura de Ofertas:
b) Dirección: Plaza del Ayuntamiento s/n.
c) Localidad y código postal: Santander.
d)  Fecha y  hora:  La apertura  se anunciará con un mínimo de 48 horas de

antelación en el  perfil  de contratante.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial  de la Unión Europea": 11 de
octubre de 2011.

12.  Otras  informaciones:  Contrato  de  dos  años,  con  dos  posibles  prórrogas
anuales.

Santander, 11 de octubre de 2011.- Concejala de Economía y Hacienda.
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